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1. AMBITO DE APLICACIÓN
Estan sujetos a éste Código Ético todos los socios, empleados y 
colaboradores de FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT.

2. ALCANCE
La aplicación del presente Código Ético se extiende a todo tipo de 
información personal, profesional o empresarial a la que se tuviese 
acceso, en virtud de la prestación de servicios recogida 
contractualmente, sin más límite que el impuesto por la legislación 
vigente del país en que se desarrolle.

3. PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN
FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT en ningún caso adoptará un 
comportamiento discriminatorio, particularmente en cuestiones étnicas, 
raciales, deportivas, culturales, políticas, religiosas o en relación con el 
sexo o el idioma de una persona.

4. SALVAGUARDIA DEL DERECHO MORAL
En el desempeño de sus funciones, FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT 
velará por la salvaguardia, el respeto y la protección del derecho moral de 
aquellas personas con las que tengan trato y a quienes conciernan sus 
actos.

5. RECUSACIÓN
En caso de que pueda surgir o exista un confl icto de intereses, se deberá 
comunicar inmediatamente vía procedimiento interno a la Dirección 
General de FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT, quién estudiará la situación 
y tomará medidas en orden a la solución de la misma, informando de ello 
al Cliente.

6. LEALTAD Y CONFI DENCIALIDAD
FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT procederá con absoluta lealtad en sus 
funciones, primando siempre el beneficio del Cliente y la excelencia de 
sus servicios.
Se mantendrá asimismo en absoluta confi dencialidad cualquier 
información recibida en el desempeño de su cargo o funciones, conforme 
al principio de lealtad.
La divulgación de información u opiniones sólo se realizará con expreso 
consentimiento del Cliente, mediante autorización fehaciente.

7. INTEGRIDAD
Los profesionales de FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT realizarán sus 
servicios en el mejor interés del Cliente, debiendo actuar con el máximo 
grado de integridad en cualquiera de sus actividades, de forma honesta y 
cortés.
Sobre estos profesionales pesa la responsabilidad de comportarse de 
forma acorde con su función, haciendo honor a la especial confianza que 
el mismo le otorga, comportándose con dignidad a la hora de llevar a 
cabo todas sus actuaciones profesionales.

CÓDIGO ÉTICO
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8. TRANSPARENCIA
Una de las bases de la relación con el Cliente es el principio de 
transparencia. FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT siempre tratará de 
comunicar de forma clara y sencilla, respondiendo a cuántas cuestiones 
se susciten derivadas de su prestación de servicios, dentro de su propio 
nivel de información, con el objetivo de conseguir la total transparencia de 
su gestión.

9. PROFESIONALIDAD
FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT actuará diligentemente a la hora de 
desempeñar sus responsabilidades respecto a sus Cliente, debiendo 
proporcionar sus servicios de forma rápida, cuidadosa y minuciosa.

10. FORMACIÓN CONTINUA
 FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT siempre se encontrará en un proceso 
de  formación contínua, para mantener los máximos niveles de 
preparación y competencia profesional.

11. CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS LEYES
FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT cumplirá con todas las leyes y 
regulaciones donde ejerza su actividad o tenga consecuencias la misma.

12. EXPLICACIÓN DEL CÓDIGO ÉTICO A LOS CLIENTES
Los profesionales de FAIR PLAY SPORT MANAGEMENT deberán 
proporcionar una copia de este Código Ético a sus clientes cuando lo 
soliciten, y explicar aquellos puntos en los que surjan dudas sobre el 
significado de sus disposiciones.


